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OBJETO: ADQUISICIÓN DE 9 COMPUTADORAS PORTATILES CON DES-
TINO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, según especificaciones establecidas 
en los Anexos I y II, y en la ficha técnica. 
 

CAPITULO 1 
ASPECTOS GENERALES 

 
1.1 JURISDICCIÓN LICITANTE 
Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe. 
 

CAPITULO 2 
PROCEDIMIENTO LICITATORIO 

 
2.1 RÉGIMEN JURÍDICO 
Todo cuanto no esté previsto en el presente Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, será resuelto de acuerdo con los términos de la Ley Nº 12.510, 
el Decreto N° 1104/16, y toda otra normativa dictada en consecuencia por la 
Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes. Supletoriamente, se 
aplicarán las disposiciones del Decreto N° 4174/15 y los principios que rigen 
las contrataciones públicas, los principios generales del derecho administra-
tivo y los principios generales del derecho. 
 
2.2 SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN JURÍDICO 
La presentación por el proponente de la oferta sin observaciones a esta ley o 
su decreto reglamentario, pliego de bases y condiciones generales y cláusulas 
particulares, implica la aceptación y sometimiento a las cláusulas de esta do-
cumentación básica, constituyendo el todo un contrato que se perfecciona con 
la aprobación en término de la adjudicación por la autoridad jurisdiccional 
competente, conforme el art. 135 de la Ley Nº 12.510. 
 
2.3. POTESTAD DE REVOCACIÓN. La Cámara de Diputados podrá revocar 
la convocatoria, gestión o contrato, en sede administrativa, cuando se com-
probare administrativamente la existencia de irregularidades que hubieren po-
sibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del contratante, o la exis-
tencia de vicios que afectaran originariamente al contrato, susceptibles de 
acarrear su nulidad; o que el contrato fue celebrado mediando prevaricato, 
cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a 
la acción penal o que fuere objeto de condena penal; conforme estipula el art. 
130 de la “Ley 12.510 – Ley de Administración Eficiencia y control del Estado” 
(“Pliegos de bases y condiciones - ARTICULO 130.- Los instrumentos de con-
vocatoria o contratación deben dejar expresamente a salvo la potestad del 
titular del Poder Ejecutivo y Presidentes de las Cámaras de Diputados y Se-
nadores, Corte Suprema de Justicia y del Tribunal de Cuentas de la Provincia, 
de revocarlos en sede administrativa cuando se comprobare administrativa-
mente la existencia de irregularidades que hubieren posibilitado la obtención 
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indebida de ventajas por parte del contratante, o la existencia de vicios que 
afectaran originariamente al contrato, susceptibles de acarrear su nulidad; o 
que el contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cual-
quier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal o que 
fuere objeto de condena penal. El ejercicio de dicha facultad da lugar al inicio 
de una acción directa por parte del Estado”). 
 
2.4 SISTEMA DE GESTIÓN 
La presente gestión se realizará mediante el sistema de etapa única. La eva-
luación de las ofertas estará a cargo de una comisión evaluadora, la que pro-
cederá a analizar la admisibilidad y conveniencia de las ofertas, de conformi-
dad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y 
establecerán el orden de mérito de las ofertas y recomendarán la adjudicación 
a la oferta más conveniente emitiendo el correspondiente dictamen. 
 
2.5 NOTIFICACIONES 
Durante el procedimiento de selección, serán consideradas válidas las notifi-
caciones o comunicaciones que realice la Jurisdicción licitante al correo elec-
trónico declarado oportunamente por el oferente, al momento de presentar su 
oferta. 
 
2.6 FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Las ofertas serán recepcionadas hasta una hora antes del día y hora fijado 
para la apertura de las ofertas, en la Secretaría Administrativa de la Cámara 
de Diputados: Av. Gral. López 3055 - Primer Piso, de la ciudad de Santa Fe. 
 
2.7 FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS 
La apertura de ofertas se realizará el día 1 de noviembre de 2023, a las 11:00 
horas, en la Secretaría Administrativa de la Cámara de Diputados sita en Av. 
Gral. López 3055, 1er. Piso, de la ciudad de Santa Fe. 
Una copia de cada Oferta quedará a disposición de los oferentes para su vista, 
durante los dos (2) días hábiles posteriores al acto de apertura, en la Secre-
taría Administrativa de la Cámara de Diputados. 
 
2.7 REVOCACIÓN DEL LLAMADO 
En cualquier momento antes de la firma del Contrato, por todas sus partes, la 
Cámara de Diputados podrá dejar sin efecto esta gestión sin expresión de 
causa y rechazar todas las Ofertas si, a su exclusivo juicio, lo considerase 
conveniente. En ningún caso existirá derecho a reclamar indemnización al-
guna por parte de los oferentes. 
 

CAPITULO 3 
DE LOS OFERENTES 

 
3.1 CALIDAD DEL PROVEEDOR 
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A los efectos de la presentación de las ofertas, es requisito estar inscripto en 
el Registro Único de Proveedores Contratistas de la Provincia. No obstante, 
podrán presentar ofertas personas humanas o jurídicas no inscriptas, impli-
cando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de 
acuerdo con el art. 142 de la Ley Nº 12.510 y su decreto reglamentario. En 
este último caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando 
parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada 
caso se indica, acompañando copia debidamente certificada de la documental 
que así la acredite: 
A. Personas humanas y apoderados: 
1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio real y cons-
tituido, estado civil y número y tipo de documento de identidad. 
2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria. 
3. Numero de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API). 
B. Personas jurídicas: 
1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución. 
2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria. 
3. Numero de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API). 
4. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y admi-
nistración. 
5. Copia certificada por autoridad de registración del Contrato Social y su úl-
tima modificación. 
6. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de ad-
ministración y fiscalización. 
C. Personas jurídicas en formación: 
1. Fecha y objeto del contrato constitutivo. 
2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de 
inscripción en el registro correspondiente. 
D. Consorcios y Uniones Transitorias: 
1. Identificación de las personas humanas o jurídicas que los integran. 
2. Identificación de las personas humanas que integran los órganos de admi-
nistración y fiscalización de cada empresa. 
3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto. 
4. Fecha y número de inscripción emitida por la autoridad de registración o 
constancia de iniciación del trámite respectivo. 
5. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 
emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecu-
ción del contrato, con renuncia expresa al beneficio de excusión. 
6. Porcentaje de participación que tendrá cada miembro en la UT que consti-
tuya en caso de resultar adjudicatarias. 
7. Actas societarias de cada miembro del consorcio oferente, que contenga la 
autorización para la suscripción del compromiso de constitución de la UT en 
los términos y condiciones del punto 5. 
 



 4

Los oferentes no inscriptos deberán cumplir con los requisitos aprobados por 
la Unidad Rectora Central para su inscripción en el Registro Único de Provee-
dores y Contratistas de la Provincia con anterioridad a la fecha de adjudicación. 
Este plazo podrá ser ampliado tanto por la Unidad Rectora Central como por 
las Jurisdicciones o Entidades contratantes por razones debidamente funda-
das. Será aplicable el régimen de sanciones establecido en la presente regla-
mentación a aquellos oferentes que resulten adjudicatarios no habiendo cum-
plido con los requisitos exigidos para la inscripción definitiva dentro del plazo 
establecido. 
En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la 
misma fotocopia autenticada del poder que así lo habilite, siempre que no se 
encuentre inscripto en el mencionado Registro. 
 

CAPITULO 4 
DE LAS OFERTAS 

 
4.1 MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES DE LAS OFERTAS 
Las manifestaciones y declaraciones contenidas en las Ofertas representan 
compromisos asumidos irrevocablemente ante la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Santa Fe, por parte del proponente. 
 
4.2 CONOCIMIENTO DEL PLIEGO 
Los Oferentes no podrán alegar, en ningún caso, falta o deficiencia en este 
Pliego, desconocimiento o mala interpretación de las bases y condiciones 
complementarias y especificaciones, desconocimiento de ninguna Ley, Regla-
mento o Disposiciones inherentes a la presente gestión. 
 
4.3 COSTO 
En todos los casos, los costos incurridos para la confección y presentación de 
las Ofertas serán asumidos por los Oferentes, no dando lugar a reembolso ni 
indemnización alguna en ningún caso. 
 
4.4 IDIOMA 
Las ofertas, correspondencia y documentos deberán redactarse en español.  
 
4.5 REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
La presentación de las ofertas se hará a través del sistema de sobre único, 
debiendo cumplirse las siguientes formalidades: 

 En el Sobre deberá establecerse claramente en el exterior el tipo y nú-
mero del acto licitatorio a que está referido, el día y hora del Acto de 
Apertura y titularlo “Documentación, antecedentes, propuesta técnica y 
económica”. 

 Las Ofertas deberán ser presentadas en sobre perfectamente cerrado, 
en original y copia (fotocopia simple), ambas en idéntica cantidad de 
fojas. 
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4.6 MANTENIMIENTO DE OFERTA 
El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta durante un plazo de treinta 
(30) días corridos, contado a partir del día siguiente al del acto de apertura. 
La obligación de mantener la oferta se renovará automáticamente por perío-
dos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corri-
dos, salvo que el oferente notificará fehacientemente al organismo licitante su 
decisión de desistir de la misma con, por lo menos, cuatro (4) días hábiles de 
antelación al día del vencimiento de un período determinado. El manteni-
miento de oferta comprenderá un plazo total de noventa (90) días corridos en 
caso de no formularse renuncia en tiempo y forma. 

 
4.7 REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 13.505 
Y SU MODIFICATORIA LEY 13.619 
Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán 
cumplimentar con lo previsto en el artículo 4° de la misma y, previo al acto de 
apertura, estar inscriptos en el registro Único de Proveedores y Contratistas 
de la Provincia. 
 

CAPITULO 5 
CONTENIDO Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
5.1 OFERTA TÉCNICA 
La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación: 
1. Nota de presentación, por la cual se manifieste la intención de participar en 
la gestión y los datos personales o empresariales, detallando como mínimo: 
nombre del contacto, domicilio real, domicilio legal, correo electrónico, etc. 
2. Índice de la documentación presentada. 
3. Oferta económica, de acuerdo a lo especificado en los apartados 5.2. y 5.3. 
4. Tasa Retributiva de Servicios $ 864 (código 91279). 
Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas: 
En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en 
cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe 
indicado. 
A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, Subportal Compras/Licita-
ciones, Trámite Liquidación de Tasa Retributiva de Servicios, donde obtendrá 
el formulario 324 o 720 para liquidarla, debiendo con dicho formulario realizar 
el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: 
Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Macro, Municipal de Rosa-
rio, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná). 
En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, 
la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar 
la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago 
podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha límite de presentación de ofertas. 
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5. Garantía de mantenimiento de oferta, según lo establecido en la cláusula 
particular 7.2. 
6. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en 
ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración 
Pública Provincial. 
7. Declaración por la que se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribu-
nales en lo contencioso administrativo de la ciudad de Santa Fe, haciendo 
renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción incluyendo la federal. 
8.Nota mediante la cual informa, que, al momento de su inscripción en el re-
gistro único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, se adhirió a la Ley 
N° 13.505 y su modificatoria – Ley N° 13.619. 
9. Constancia de Inscripción en el registro Único de Proveedores y Contratis-
tas de la Provincia. En su defecto, la documentación que acredite su persone-
ría de acuerdo a la cláusula particular 3.1. 
10. Declaración jurada – Ley Nº 17.250, Formulario 522/A, tramitada a través 
de la página de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) con 
clave fiscal incorporando la relación dentro del servicio web “DDJJ Ley 17.250-
Formulario 522/A”. La misma deberá ser emitida dentro de los 30 días corridos 
anteriores a la fecha de apertura y presentarse firmada y con acuse de pre-
sentación Web. (*) 
11. Constancia de cumplimiento fiscal emitido por la Administración Provincial 
de Impuestos (s/Resolución General N° 019 – 20/10/2011 – API). La misma 
se obtiene con clave fiscal a través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, 
ingresando a: Impuestos – Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Constancia 
de Cumplimiento Fiscal. 
Los oferentes de otras provincias, que demuestren no tener sustento en la 
Provincia de Santa Fe, deberán presentar una nota con carácter de declara-
ción jurada exponiendo dicha situación, comprometiéndose a que, en caso de 
ser adjudicado, procederá a dar de alta a la jurisdicción de Santa Fe. (*) 
12.Certificado negativo expedido por el REGISTRO DE DEUDORES ALIMEN-
TARIOS MOROSOS (R.D.A.M.) de la Jurisdicción que corresponda al ofe-
rente (en original o copia certificada por Tribunales o Escribano Público), tanto 
para “Personas humanas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas 
Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los 
órganos de administración; para “Unión Transitoria” (U.T.), de los miembros 
de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen. 
(Ley 11.945, Art. 2 inc. a. 1 y 2, y Decreto 1005/2006). (*) 
13. Nota en carácter de Declaración Jurada informando hasta dos (2) correos 
electrónicos en los cuales el oferente tendrá por válidas las notificaciones, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 2.4. Además, deberá informar un nú-
mero de teléfono celular de contacto. 
14. El Pliego de Bases y Condiciones debidamente firmado en todas sus hojas 
por el titular de la firma. 
15. Toda otra documentación legal o técnica que se solicite en el presente 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
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(*) El oferente que se encuentre inscripto en el Registro Único de Pro-
veedores y Contratistas de la Provincia deberá adjuntar a su oferta la 
documentación indicada en los puntos 11, 12 y 13 precedentes, siem-
pre y cuando la misma se encontrare vencida a la fecha de apertura de 
la presente gestión. De lo contrario, deberá presentar Nota en carácter 
de Declaración Jurada manifestando que dichos certificados se en-
cuentran vigentes en el mencionado Registro. 

 
5.2 OFERTA ECONÓMICA 
Deberá cotizarse el total general de la oferta. El precio cotizado será conside-
rado precio final, por todo concepto, para la Cámara de Diputados. El importe 
deberá incluir todos los impuestos, tasas, contribuciones y todo otro tipo de 
gravamen que corresponda aplicar en cumplimiento de disposiciones emana-
das de autoridad competente 
 
5.3 OFERTA ALTERNATIVA 
El oferente podrá cotizar, además de la Oferta Básica, alternativas técnicas o 
económicas superadoras del requerimiento oficial, siempre que las mismas 
tengan razonable relación con el fin para el que se contrata el bien o servicio. 
En este caso, deberá colocar en su oferta la palabra "ALTERNATIVA", y luego 
detallar las características y especificaciones de los bienes o servicios ofreci-
dos. 
 
5.4 MONEDA DE COTIZACIÓN: 
La oferta económica podrá expresarse en Pesos o en dólares estadouniden-
ses. 
En el caso de presentar cotización en dólares estadounidenses, a efectos de 
la comparación de precios, la misma se calculará al tipo de cambio vendedor     
del Banco de la Nación Argentina, al cierre de las operaciones del día anterior 
a la fecha de apertura. 
 
5.4 OMISIONES NO SUBSANABLES. 
La falta de firma autorizada en la oferta económica, la ausencia de garantía 
de mantenimiento de oferta debidamente constituida, en el caso de corres-
ponder, y el incumplimiento del punto 5.2 “OFERTA ECONOMICA” de este 
Pliego, al momento de la presentación de los sobres dará lugar a la desesti-
mación automática de la oferta. 
 

CAPITULO 6 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
6.1 CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
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La adjudicación recaerá en aquella oferta que, habiendo cumplimentado las 
exigencias del Pliego de Bases y Condiciones de la presente gestión (admisi-
bilidad formal, técnica y económica), resulte la más conveniente para la Cá-
mara de Diputados. 
 
6.2 NOTIFICACION DE PREADJUDICACIÓN 
Será válida la notificación del Informe de Preadjudicación a todos los oferentes, 
a la dirección de correo electrónico constituida a tal afecto al momento de la 
presentación de la oferta. 
Las cuentas válidas a los fines del envío del mencionado informe serán:  
informatica@diputadossantafe.gov.ar 
despacho_secadm@diputadossantafe.gov.ar 
El plazo para efectuar las impugnaciones será contado a partir de la fecha del 
envío del correo electrónico a la casilla denunciada, quedando constancia del 
mismo en los actuados. 
 
6.3 VARIABLE DE ADJUDICACION 
La Cámara de Diputados se reserva el derecho de aumentar o disminuir en 
hasta un veinte por ciento (20%) las cantidades solicitadas, a los mismos pre-
cios y condiciones cotizados. 
 

CAPITULO 7 
REGIMEN DE GARANTIAS 

 
7.1 GARANTIA DE IMPUGNACION 
Se constituirá por el equivalente al tres por ciento (3%) del total de la oferta 
del impugnante, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor 
valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en las formas previstas en los 
incisos a) y b) del punto 6 del art. 134 del Decreto Nº 1.104/16. 
 
7.2 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Se constituirá por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta, 
y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. 
Deberá constituirse en pesos, según lo dispuesto en el punto 6 del art. 134 
del Decreto N° 1.104/16. 
Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa 
Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del cinco por mil (5 x 1.000) co-
rrespondiente al Impuesto de Sellos. 
 
7.3 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO  
Se constituirá por el siete por ciento (7%) del valor total de la adjudicación 
(doce meses), dentro de los cinco (5) días de notificada la adjudicación. 
Deberá constituirse en pesos, pudiendo optarse por: 

a) Póliza de Seguro de Caución, aprobada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, a satisfacción de la Provincia; 
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b) Pagaré a la vista de acuerdo a lo previsto en el punto 6 del art. 134 
del Decreto N° 1.104/16. 

Dicha garantía es obligatoria y será devuelta al proveedor, una vez finalizado 
el plazo de garantía técnica acordado para los bienes entregados o una vez 
verificada de conformidad la entrega de los bienes adjudicados, según co-
rresponda. 
Cuando la garantía se constituya mediante Póliza de Seguro de Caución, de-
berá incorporarse expresamente el siguiente texto: “A los fines de la determi-
nación del siniestro, el mismo quedará configurado por el incumplimiento de 
la obligación garantizada declarado mediante el acto formal previsto en la Pó-
liza, sin que la causa o medida de ese incumplimiento pudieran afectar el de-
recho del asegurado e independientemente de que el tomador discuta en sede 
administrativa o judicial los motivos invocados por el beneficiario y, eventual-
mente, la aseguradora pueda solicitar el reembolso de las indemnizaciones 
que hubiera dado en pago”. 
 

CAPITULO 8 
CONDICIONES ESPECIALES 

 
8.1 LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
La entrega de los bienes, libre de todo gasto para la Cámara de Diputados, se 
efectuará en la Dirección de Informática de la Cámara de Diputados, o donde 
la Secretaría Administrativa determine oportunamente, dentro del plazo má-
ximo de treinta (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente, pudiendo 
renovarse por quince (15) días corridos más, en cuyo caso deberá fundarse 
suficientemente tal solicitud. 
El proveedor deberá suministrar un inventario detallado con los números de 
series correspondientes. Asimismo, dichos números de serie deben estar le-
gibles en cada componente. Los productos entregados deberán estar acom-
pañados de una memoria descriptiva de todos los elementos que lo componen. 
La recepción de los mismos se hará en forma provisoria hasta tanto se emita 
la F.A.D. correspondiente. 
 
8.2 FORMA DE PAGO 
El pago se efectuará dentro de los veinte (20) días hábiles administrativos de 
la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva 
del organismo receptor. 
A los efectos de la facturación y pago, en caso de cotizar en dólares estadou-
nidenses, la conversión, se realizará al tipo de cambio vendedor suministrado 
por el Banco de la Nación Argentina vigente al cierre del día hábil inmediato 
anterior a la fecha de emisión de la factura correspondiente.  
En todos los casos el organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a 
los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a la Ley 
N° 12.510 y su decreto reglamentario. 
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CAPITULO 9 
INCUMPLIMIENTO DEL ADJUDICATARIO 

 
9.1 PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 
El incumplimiento del plazo de entrega establecido en el presente pliego hará 
pasible al adjudicatario de la aplicación de una multa equivalente al uno por 
mil (10/00) diario del monto total cumplido fuera de término. 
Sin perjuicio de lo antedicho la falta de cumplimiento a las condiciones esta-
blecidas en el presente pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto en el 
inc. l) del art. 139 del Decreto N° 1.104/16. 
 
 
INFORMES 
Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe – Av. Gral. López 3055. 
Santa Fe 
Secretaría Administrativa. Tel. 0342-4573166 
Correo Electrónico: despacho_secadm@diputadossantafe.gov.ar 
Sitio Web: www.diputadossantafe.gov.ar 
 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN, octubre de 2023. 
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ANEXOS 
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ANEXO I 

 
 

LISTA DE BIENES  
 

RENGLON DESCRIPCIÓN CANT. 

1 Computadora portátil 9 
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ANEXO II 
 
 
1. DESCRIPCION DEL EQUIPAMIENTO 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
El equipamiento y/o componente ofertado deberá ser nuevo y sin uso, debiendo 
el adjudicatario presentar pruebas fehacientes de tal condición a requerimiento 
de la Cámara de Diputados, como así también el origen de los mismos. 
 
El equipamiento y/o componente ofertado deben ser de misma marca y modelo, 
además responder como mínimo a las características descriptas en el Anexo II - 
Fichas Técnicas, por lo tanto solo se aceptaran propuestas iguales o superadoras.  
 
Se deberá indicar la totalidad de las unidades funcionales, dispositivos y acceso-
rios necesarios para asegurar el eficaz y correcto funcionamiento del equipa-
miento ofertado, las que a través de este detalle quedarán automáticamente in-
cluidas en el precio total cotizado para los mismos. 
 
La omisión en la oferta de alguna unidad, dispositivo o accesorio que al momento 
de las verificaciones, a juicio de la Cámara de Diputados, resulte necesario para 
el normal funcionamiento del equipo ofrecido, obligará a la adjudicataria a pro-
veerlo de inmediato y sin cargo. 
 

2. PRESENTACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS 
 
Las características técnicas del equipamiento y dispositivos que se cotizan, de-
berán especificarse con el nivel de detalle, definiciones y/o datos suficientes que 
permitan realizar por parte de la Cámara el análisis técnico correspondiente. 
 
Presentar folletos, publicaciones y/o manuales que avalen las especificaciones 
técnicas de los productos detallados en la oferta y que contribuyan a facilitar la 
mejor interpretación de sus características y capacidades. La presentación de los 
mismos no exime al oferente de la obligatoriedad de describir las características 
técnicas de todos y cada uno de los puntos que componen las fichas técnicas 
correspondientes. Si con la información suministrada no se puede determinar la 
oferta, la Cámara de Diputados podrá desestimarla sin pedido de aclaraciones 
adicionales. 
 

3. GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO 
 

Los equipos involucrados en la presente gestión deberán contar con la garantía 
mínima indicada en la Ficha Técnica. Cuando se trate de conjuntos descriptos en 
más de una ficha técnica deberá tomarse la garantía más extensa. 
La garantía alcanzará a los repuestos que fueren necesarios para la reparación 
del equipamiento, sin excepción alguna, como así también la mano de obra, mo-
vilidad, permanencia y horas de trabajo, para asegurar el correcto funcionamiento 
dentro de los plazos estipulados. 
 
Durante el período de garantía, la Cámara de Diputados se reserva el derecho de 
instalar dispositivos adicionales y/o ampliar las capacidades del equipamiento, 
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con el personal que éste designe, sin que esto implique la pérdida de la garantía 
sobre las mismas, previa comunicación al adjudicatario con un tiempo de antela-
ción no menor a veinticuatro (24) horas. 
 
Además el oferente deberá notificar por escrito y mantener actualizada, en el caso 
de resultar adjudicatario, la lista del personal técnico autorizado para acceder a 
los equipos instalados, especificando: 

 
I.Apellido y Nombre 
II.Nro. de documento 
III.Área de atención a cubrir (en función del equipamiento y dispositivos 
ofrecidos) 

 
La Cámara de Diputados no aceptará interrupciones en el uso del equipamiento 
por falta de repuesto y/o solución técnica y/o falta de información, y/o conocimien-
tos necesarios, que excedan períodos mayores de cuarenta y ocho (48) horas 
corridas por cada uno de los requerimientos de servicio correctivo o setenta y dos 
(72) horas alternadas/acumuladas en el mes para cada uno de los equipos.  
  
Las horas se contarán en días hábiles de la Administración Pública Provincial, 
considerando veinticuatro (24) horas diarias. Los plazos se computarán a partir 
del momento en el cual la Cámara de Diputados comunique fehacientemente al 
adjudicatario la respectiva falla. 
 
Todos los materiales, herramientas y repuestos destinados a la atención técnica 
durante el período de garantía deberán ser provistos por el adjudicatario. 
 
El adjudicatario podrá, de común acuerdo con el servicio solicitante retirar el 
equipamiento para su reparación. En este caso deberá proveer, en su lugar y en 
forma provisoria, un equipo de similares características que asegure el normal 
desenvolvimiento de las actividades que se venían desarrollando en el equipo 
hasta antes de producida la falla. 

 
En caso de incumplimiento de los plazos previstos para la ejecución de la garantía, 
el adjudicatario será pasible, previa comunicación al Organismo competente, de 
la aplicación de una multa cuya forma de cálculo es la siguiente: 

 
Mc = (Th-Tg) x Va x 0.001 

 
Mc Multa por incumplimiento en el servicio mantenimiento técnico correctivo. 
Th Tiempo en horas transcurrido desde el momento de la comunicación de pedido 

de servicio técnico 
Tg Horas de gracia: 48 horas. 
Va Valor del equipo o producto de acuerdo a la adjudicación definitiva. 
 
La marca propuesta por el adjudicatario debe poseer servicio técnico oficial en la 
ciudad de santa fe.  

 
4. EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS 
 

La evaluación técnica se realizará a todas las ofertas para determinar las que se 
ajustan técnicamente a lo solicitado. 
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Al momento de efectuar las evaluaciones técnicas correspondientes, la Cámara 
de Diputados podrá requerir pruebas y/o demostraciones que a su juicio faciliten 
la verificación del estricto cumplimiento de lo indicado por el oferente. Este facili-
tará la realización de todas las pruebas y/o demostraciones requeridas, quedando 
a su total cargo los gastos que esto pudiera demandar. 
En todos los casos el oferente deberá poner a disposición de la Cámara de Dipu-
tados el equipamiento/software necesario para la realización de las mismas, den-
tro del plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles de solicitado. 
 

5. PLAZO Y FORMA DE ENTREGA 
 

El equipamiento y licenciamiento adjudicado deberá ser entregado por el provee-
dor dentro de los treinta (30) días de la notificación de la adjudicación que podrán 
renovarse por quince (15) días más en caso de causas correctamente fundamen-
tadas. 
 

 
6. LUGAR DE ENTREGA 
 

Los productos se entregarán libres de todo gasto para la Cámara de Diputados 
en la Dirección General de Informática de la ciudad de Santa Fe o donde ésta lo 
determine oportunamente. 
 
El oferente deberá coordinar con la Dirección General de Informática el lugar y 
día de la realización de la entrega, total o parcial, de los elementos o servicios 
adjudicados. 
 
Todo producto entregado deberá estar acompañado de una memoria descriptiva 
de todos los elementos que lo componen. La recepción de los mismos se hará en 
forma provisoria hasta tanto se emita la F.A.D. correspondiente. 
 

7. FECHA DE ACEPTACIÓN DEFINITIVA (F.A.D.) 
 

La Cámara de Diputados realizará los controles y verificaciones que correspon-
dieren sobre los productos provistos a los efectos de proceder a dejar en firme la 
fecha de aceptación definitiva (F.A.D.). 
 
La Cámara de Diputados dispondrá de un plazo máximo de quince (15) días co-
rridos, a partir de la fecha de recepción provisoria de la totalidad de los equipos 
involucrados en los renglones, para otorgar la F.A.D, la cual se hará a renglón 
completo. 
 
Si se detectara durante el transcurso de este período la falta o mal funcionamiento 
de algún elemento, se interrumpirán automáticamente los plazos hasta que se 
resuelva la situación. 
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8. RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS 
 

El oferente asume toda la responsabilidad, por las violaciones que se pudieran 
causar, en materia de patentes, derechos de autor o licencias de uso, con res-
pecto a los bienes y servicios proporcionados, en caso de resultar adjudicatario 
de la presente licitación. 
 
El adjudicatario deberá asumir a su costo, la defensa en juicio y los eventuales 
perjuicios emergentes, en caso de que se presente una demanda que, los bienes 
y/o servicios proporcionados violen una patente, derecho de autor o licencia re-
sultante, quedando de esta manera totalmente salvada la responsabilidad de la 
Cámara de Diputados.  

 
9. CONSULTAS 
 

Para consultas técnicas dirigirse a la Dirección de Informática: 
e-mail: informatica@diputadossantafe.gov.ar 
T.E.: 0342 – 4573130 
Dirección: General López 3055 - Subsuelo  
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FICHA TÉCNICA Nro 1 

COMPUTADORA PORTATIL  

 

1. Marca y Modelo a) Se deberá indicar claramente marca y modelo del 
equipamiento ofrecido indicando (si correspondiera) 
el código de producto que el fabricante le asigna al 
equipo ofertado, que permita identificarlo de manera 
unívoca. 

b) Debe ser de una marca reconocida en el mercado 
Nacional e Internacional tales como: LENOVO, 
DELL, HP. 

2. Características 
generales 

a) El equipamiento y/o componente ofertado deberá 
ser nuevo, sin uso, originales de fábrica (no se acep-
taran componentes remanufacturados), debiendo el  
adjudicatario presentar pruebas fehacientes de tal 
condición a requerimiento de la Cámara de Dipu-
tados, como así también el origen de los mismos.  

b) La omisión en la oferta de algún componente, uni-
dad, dispositivo accesorio que al momento de las ve-
rificaciones técnicas, a juicio de la Cámara de Dipu-
tados, resulte necesario para el normal funciona-
miento del equipo ofrecido, obligará a la adjudicata-
ria a proveerlo de inmediato y sin cargo. 

c) El equipo deberá estar ensamblado con procesos 
certificados bajo norma ISO 9001 Se deberá adjun-
tar una copia del certificado emitido por autoridad 
competente, donde se detalle el alcance de la certi-
ficación. El certificado debe estar vigente al menos 
120 (ciento veinte) días posteriores a la fecha de la 
oferta. 

d) La marca del producto deberá tener una presencia 
de al menos tres años en nuestro país, con repre-
sentante comercial y de garantía y/o servicio post-
venta establecido dentro de este período de tiempo, 
debiendo el adjudicatario presentar pruebas feha-
cientes de tal condición a requerimiento de la Cá-
mara de Diputados.  

e) El modelo ofertado no debe tener anuncios de dis-
continuidad dentro de los 5 (cinco) días hábiles pre-
vios a la apertura de ofertas, debiendo el adjudicata-
rio presentar pruebas fehacientes de tal condición a 
requerimiento de la Cámara. 

f) Todos los componentes deberán estar identificados 
mediante su correspondiente número de serie. 

3. Placa Madre a) Deberá poder soportar al menos las siguientes tecnolo-
gías: 

• Arquitectura de 64 bits 
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• Posibilidad de utilizar GPU integrado en el proce-
sador. 
• PCIe 2.0. 
• SATA de 3° generación. 
• RAM DDR4. 

b) Deberá tener al menos los siguientes puertos: 
• al menos 3 (tres) puertos USB de los cuales al me-
nos 2 (dos) puertos compatibles con USB 3.1  
• 1 (un) puerto USB 3.1 de 1era generación (USB-C, 
con suministro de alimentación y modo alternativo 
DisplayPort). 
• 1 (un) puerto para salida de video digital (HDMI). 
• 1 (un) puerto de sonido de entrada/salida, de 
16bits/44kHz. 

4. Microprocesador Deberá tener al menos las siguientes características: 
a) Cantidad de núcleos: 8 (ocho) o superior 
b) Frecuencia turbo máxima: 4.0 GHz o superior  
d)  Caché: 6 MB de memoria o superior 
e)  Deberá soportar el Bus DMI 2.0 o superior 
f) Deberá soportar la tecnología Hyper-Threading 
g) Deberá soportar la tecnología Turbo Boost 2.0 o superior 
h) Procesador de décima generación 

5. Memoria RAM Deberá soportar al menos las siguientes características: 
a) Tamaño: 8GB (*) 
b) Tipo: DDR4  
c) Velocidad: 2666 MHz 

(*) En caso de que la computadora portátil venga de fábrica 
con 4GB RAM soldado a la placa madre, se podrá comple-
tar los 8GB RAM con otro banco de memoria de 4GB que 
cumpla con los requisitos del inciso c). 

6. Dispositivos de 
Almacenamiento 

Deberá soportar al menos las siguientes características: 
a)  Disco de estado sólido (SSD) de 240GB, factor de forma 
M M.2 o superior 
b) Conector PCI express 

7. Video Integrado a) Controladora de video (GPU turbo) integrada en el mi-
croprocesador. 
b) Deberá soportar la reproducción de video Full HD 
1080p@24fps. 

8. Comunicaciones a) Deberá tener una interfaz WIFI con soporte para 
802.11ac. 
b) Deberá tener Bluetooth 4.2 o superior 
c) Conector Ethernet RJ45 conforme norma 802.3 y veloci-
dad 10/100/1000Mbps.  

9. Monitor a) Tipo de pantalla LED FHD Color de 14” o superior. 
b) Resolución: FULL HD (1920x1080) en modo gráfico. 
c) Frecuencia de actualización 60Hz 
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d) Capacidad de color: Antirreflejo 
10. Teclado y Dispo-

sitivo Apuntador 
a) El teclado deberá tener las siguientes características: 

• Tipo QWERTY. 
• Distribución en Español o Latinoamericano. 
• Deberá poseer teclas de función, teclas de movi-
mientos del cursor. 

b) El dispositivo apuntador deberá tener las siguientes 
características: 

• Integrado en el gabinete 
• Tipo panel táctil (touchpad). 

            • 2 (dos) botones o zonas diseñadas al mismo fin. 
11. Fuente de ener-

gía y batería 
a) La fuente deberá estar diseñada para su uso en la 
computadora ofertada, con capacidad suficiente para ali-
mentar la misma con todos sus componentes internos, y to-
das las expansiones posibles. 
b) La fuente deberá ser de la misma marca que la compu-
tadora portátil. 
c) Deberá soportar rangos de energía de 100V a 240V co-
rriente alterna, con frecuencia de entrada de 50Hz a 60Hz. 
d) Deberá tener una ficha de conexión eléctrica de tres pa-
tas planas tipo IRAM 2071. 
e) La batería será del tipo Ion-Litio, con 3 horas de autono-
mía sin recarga intermedia como mínimo. 
f) El tiempo de recarga completa de la batería deberá ser 
aproximado de 4 horas. 
g) Certificado con la norma EnergyStar 8.0 

12. Gabinete a) Deberá tener los siguientes componentes integrados 
• 1 (un) micrófono 
• 2 (dos) altavoces estereofónicos 
• 1 (una) cámara web de al menos 0.3 Mpx. 

b) El peso no podrá superar los 2.1 kg. 
13. Compatibilidad 

de Sistemas 
a) El equipo debe soportar los siguientes sistemas operati-
vos: 

 Ubuntu GNU/Linux 20.04 LTS (64 bits) o supe-
rior 

 Windows 10 Pro 
14. Controladores de 

dispositivos y 
Manuales 

a) En caso que fuera necesario, se deberán proveer los con-
troladores necesarios para los sistemas operativos mencio-
nados. 
b) Se deberá proveer el software de configuración, en caso 
de que fuera necesario. 
c) Se deberá proveer toda la documentación de los equipos 
(literatura descriptiva, guía del usuario, manuales técnicos, 
etc.), necesaria para la utilización más eficiente y máximo 
aprovechamiento de las capacidades de los mismos. 
d) Los controladores y manuales se podrán ofrecer en medio 
óptico o mediante descarga de Internet. En este último caso, 



 22

la descarga deberá mantenerse disponible al menos du-
rante el período de garantía. 

15. Garantía El equipamiento deberá contar con garantía y servicio de 
posventa por al menos 36 meses, provisto por el fabricante, 
en todos sus componentes, a partir de la Fecha de Acepta-
ción Definitiva brindada por la Cámara. 
La marca proveedora deberá prestar un servicio técnico di-
ferencial con resolución de problemas asociados al hard-
ware en un tiempo no mayor a 48hs. 

 
  

 
 
 

 
 


